
Nº 563/SEC/22

Valparaíso, 20 de diciembre de 2022.

Tengo a honra comunicar a Vuestra Excelencia que el

Senado ha aprobado la proposición formulada por la Comisión Mixta constituida para

resolver las divergencias suscitadas con ocasión de la tramitación del proyecto de

reforma  constitucional  que  sustituye  el  artículo  66  de  la  Carta  Fundamental,  en

relación con los quórums necesarios para la aprobación, modificación o derogación

de las normas legales que se indican, correspondiente a los Boletines Nos 15.188-07 y

15.207-07, refundidos.

Acompaño la totalidad de los antecedentes.

A S.E. el
Presidente de la

Honorable Cámara de
Diputados



Dios guarde a Vuestra Excelencia.

ÁLVARO ELIZALDE SOTO
                              Presidente del Senado

     RAÚL GUZMÁN URIBE  
 Secretario General del Senado 

 


